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Señores: 
Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial (Reparto) 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
E.         S.          D. 

--------------------------------------------------- 

 

YODMAN ALEXANDER MONTOYA PULIDO, actuando en mi condición de 

apoderado especial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, Nit. 

891.200.209-3, con domicilio en la ciudad de Pasto-Nariño, 

representada Legalmente por su Gerente Dr. Oscar Alberto 

Mosquera Daza, promuevo Audiencia de Conciliación Prejudicial 

convocando a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Nit. 

860.524.654-6, con domicilio Principal en la ciudad de 

Bogotá, representada legalmente por su Gerente O quien haga 

sus veces, a fin de que previo los trámites establecidos por 

la ley, se acceda a las siguientes: 

 
PRETENSIONES: 

 
1. Se acepte que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, Nit. 

891.200.209—3, cumplió con su obligación de prestar servicios 
médicos quirúrgicos a personas lesionadas en Accidentes de 

Tránsito con intervención de vehículos amparados con póliza 

SOAT expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Nit. 

860.524.654-6, tal y como se describe en libelo demandatorio; 

2. Se acepte que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, Nit. 

891.200.209-3, tiene derecho a que la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA, Nit. 860.524.654-6, le reconozca y pague los 

servicios médicos  quirúrgicos prestados a las personas 

lesionadas en accidentes de Tránsito con intervención de 

vehículos amparados con póliza SOAT expedida por ella; tal y 

como se describe en libelo demandatorio. 

3.Como consecuencia de lo anterior; 

3.1. La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, a pagar a la 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, la suma de Dos Millones 

Quinientos Diecinueve Mil Ochenta y Tres Pesos ($2’519.083); 

3.2. La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, pague los 

intereses moratorios desde el momento en que la obligación se 

hizo exigible el importe de cada una de las facturas 

relacionadas en el libelo, dentro de los términos indicados 

por la Ley. 
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HECHOS: 
 
1. La FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, es una institución 
Prestadora de Servicios Médico-Quirúrgicos. 
 
2. La FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, recibió en sus 
instalaciones a las personas que a continuación se 
relacionan, con lesiones en su integridad física derivados de 
en accidente de tránsito, en donde los vehículos implicados 
tenían póliza SOAT expedida por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, tal y como se detalla: 
 

ITEM FACTURA POLIZA NOMBRE IDENTIFICACION 
FECHA 

PRESTACION 
VALOR 

1 FE292097 3900001168 MARIA ALEJANDRA DELGADO MARTINEZ 1233189142 20/04/2022 $ 654.101 

2 FE316431 3900005773 EDITH VIVIANA CHAPAL TORRES 1085326616 17/06/2022 $ 501.140 

3 FE351118 3900002336 HADER DANIEL RAMIREZ ORTEGA 1085286793 14/09/2022 $ 1.363.842 

      $ 2.519.083 

 
3. La FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, con el cumplimiento de 
los requisitos legales señalados por la ley, procedió a 
radicar ante la Aseguradora, para su pago, todas y cada una 
de las facturas con soportes, recibiendo como constancia 
copia de la factura con sello de recibido. 
 
4. La Convocada una vez radicadas las facturas por servicios 
médico-quirúrgicos presentó objeciones a algunas de ellas, 
las cuales de manera oportuna fueron subsanadas por la 
Convocante. 
 
5. En la actualidad han transcurrido más de un año sin que la 
Asegurado cancele a la Convocante los valores reclamados por 
servicios médico-quirúrgicos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Art. 48 y 49 C.N; Art. 168 de la L. 100/93; Decreto 056 de 
2015.  

 
JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que a la fecha no 

hemos presentado solicitud de Conciliación o Demanda por los 

hechos y pretensiones referidas. 
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ACCIÓN QUE SE EJERCERA 

En el evento de no lograr Acuerdo Conciliatorio, el proceso a 

instaurar es el de un declarativo Verbal Sumario. 

 
PRUEBAS 

 
Documentales: 
 
Solicito que se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Copia de la Historia Clínica de cada una de las personas 

atendidas por la Convocada y relacionas en el libelo 
Petitorio; 

2. Facturas relacionas y contentivas de los valores 
reclamados; 
 
 

LINK PARA CONSULTA DE PRUEBAS 
 

En virtud del tamaño del archivo de pruebas, respetuosamente 
nos permitimos compartir el enlace o link en el cual reposan 
las mismas. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1VbZBN3GiEjLogfVEnkkMR
bXpGOQgAdHN?usp=sharing 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Es competente usted señor Procurador, para conocer de la 
Solicitud debido a la naturaleza de la Entidad Convocada y 
por su domicilio que es la ciudad de Bogotá. 

 
La cuantía la determino por el monto de lo reclamado que 
asciende a la suma de $2.519.083. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

- Convocada: Calle 100 No. 9 A -45 P 12 Municipio: Bogotá 
D.C. Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co 
              
- Convocante: Calle 34 esquina, Barrio San Pedro, Pasto-
Nariño 
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- El Suscrito: Carrera 7 No. 12-25, Oficinas 906-907, Bogotá. 
Correo electrónico: coorjuridico@aaaconsultores.com; 
montoyapulido@outlook.es  

 
 

NOTIFICACION CORREO ELECTRONICO 
 
Con base en el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012, solicito 
al Despacho para que todas las actuaciones proferidas sean 
notificadas mediante el correo electrónico suministrado.   
 
Anexos: 

 
Poder con que actúo; documentos que acreditan Existencia y 
Representación Legal de la Convocante y Convocada; Constancia 
de radicación de la solicitud de conciliación ante la 
Aseguradora; y, las Pruebas documentales relacionas. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Yodman Alexander Montoya Pulido 
C.C. 79’577.045 de Bogotá 

T.P. 104.636 
montoyapulido@outlook.es 
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Juridico

De: Juridico <juridico@aaaconsultores.com>

Enviado el: martes, 12 de diciembre de 2023 9:57 a. m.

Para: 'notificaciones@solidaria.com.co'

Asunto: NOTIFICACION SOLICITUD DE CONCILIACION // FUNDACION CLINICA SAN PEDRO // 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Datos adjuntos: CONCILIACION EXTRAJUDICIAL FUND.SAN PEDRO VS SOLIDARIA.pdf

 
Señores: 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

 
Yodman Alexander Montoya Pulido, actuando como apoderado especial de la Fundación Hospital 
San Pedro, conforme a lo ordenado por la Ley 2220 de 2022, remito escrito de conciliación 
prejudicial con anexos. 
 
Aclaro: Dado la capacidad limitada del dominio Outlook, anexo enlace consecutivo de cada factura 
objeto de controversia el cual podrá ser evidenciado desde la nube o descargado, según necesidad. 
 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1VbZBN3GiEjLogfVEnkkMRbXpGOQgAdHN?usp=sharing 
 
 
Atentamente, 
 
 
Yodman Alexander Montoya Pulido 
C.C:79.577.045 
 


